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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; cuatro de

enero de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoraldel Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 50,147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunaly

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado JOSÉ OLIVEROS

RUIZ, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se actúa, la

suscrita Actuaria lo NOT¡FICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en tos ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando pia de la citada determinación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de
diecinueve.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-2i201 9

ACTORA: MARfA GUADALUPE LARA NAVARRO

AUTORIDADES RESpONSABi-ES: H.
CONGRESO DEL ESTADO Y AYUNTAMIENTO
DE CÓRDOBA, AMBOS DE VERACRLIZ.

lgnacio de la Llave; cuatro de enero cel dos mil

El secretario Generar de Acuerdos da cuenta ar Magistrado José oriver,rs Ruiz,
Presidente de este Tribunar Erectorar, con er escrito y anexos signado por ra c. María
Guadalupe Lara Navarro, ostentándose como Subagente municipal de la
congregación de santa Erena perteneciente ar Municipio de córdoba, Veracruz,
recibidos en la oficiaría de partes de este organismo jurisdiccional el tres de enero de
la presente anualidad, a través del cual interpone juicio para la protección de los
derechos político electoraíes del ciudadano en contra del H. congreso del Estado y del
Ayuntamiento de córdooa, ambos de Veracruz, por diversas omisiones qu", 

"nesencia, se encuentran reracionadas con ra farta de previsión en er respectívo
Presupuesto de Egresos del año dos mil diecinueve, de las remuneraciones de lcs
Agentes y subagentes municipares der citado Ayuntamiento y, como consecuencia dL.
ello, la omisión de recibir una rernuneración proporcional con motivo del desempeño
del cargo de Subagente municipal.

En consecuencia, con fundamento en ro dispuesto en ros artícuros 66, apartado B, de
la constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 34g, 349,
fracción lll, 354, 355, 356, 3S8, 362, fracción t, 369, 401, 402,404,416, fracción X y
418, fracción v, del código número s77 Electora¡ para el Estado de Veracruz de lgnaciá
de la Llave; y 34, fracción l, 42, fracción rv y l1o der Regramento rnterior dá este
organismo jurisd¡cc¡onal, SE AGUERDA:

PRIMERo. con la documentación de cuenta, ¡ntégrese er expediente respectivo y
regístrese en el libro de gobierno con la clave TEV-JDC-21201L.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 36g del código Electoral del Estado
de Veracruz de lgnacio de ra Lrave, túrnese er expediente a ra ponencia der suscrito
Magistrado Presidente, José oriveros Ruiz, para que en su caridad de ponente, revise
las constancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, em¡ta er acuerdo de
recepción y admisión; o haga los requerim¡entos necesarios, para efectos de que
resuelva lo conducente en términos de ro estabrecido en er código de ra mater¡a.

TERCERO. Toda vez que en er juicio de cuenta se señaran como responsabres ar H.
Congreso del Estado y al Ayuntamiento de Córdoba, ambos de Veracruz, sin que
conste el trám¡te previsto en los artículos 366 y 367 del código de la mater¡a, por haüer
sido presentado directamente ante este organ¡smo jurisdiccional, con copia del escrito
de demanda y anexos, se REQUIERE de ras citadas responsabres, por conducto de sus
respectivos representantes legales, lo siguiente:

a) Hagan del conocimiento público el medio de impugnación incoaclo por la actora al
rubro señalado, mediante cédula que fijen en rugar púbrico de sus oficinas, por er plazo
de setenta y dos horas a efecto de que, quien así lo cons¡dere, esté en aptitud de
comparecer a juicio, por escrito, como tercero interesado; y


